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C E D U L A D E S. M . 
mandando fe extinga para íiempre 
la Renta de Servicio, y Montaz
go; y que íubíiíta, por equivalen
te , la contribución de los Dere
chos propueftos por el Concejo 

delaMeítaen la extracción 
de Lanas. 

E L R E Y . 
OS de mi Confejo de Hacien

da , y Contaduría Mayor de 
ella: Bien fabeis , que ente
rado de las pérdidas , que 
experimentaba la Real Caba
na , originadas principalmen

te de la falta de libertad en los tranfitos, 
crecidos adeudos , y detenciones para los 
regiflxos de los Ganados ¡ tuve a bien , por 
Decreto de diez y feis de Diciembre de mil 
fetecientos quarenta y ocho , de mandar 
(entre otras cofas) fufpender el cobro de la 
Renta , y Derechos de Servicio , y Mon
tazgo , que correfpondieífen á mi Erario en 
todos los Puertos Reales, para defde veinte 
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y quatro de Junio de mil fetecientos qua-
xenta y nueve 5 y por tiempo de quatro años: 
difpenfando afsimifmo, que no fe exigief-
fen por las Comunidades ^ 6 Particulares á 
quienes fe huvieífen enagenado algunos 
Ramos precifamente de la citada Renta , y 
no de otra alguna $ porque mi fin era^que 
los Ganaderos flieífen francos, y enteramen
te libres 3 pagandofe por mi Real Hacien
da , afsi á los mencionados Dueños de las 
enagenaciones elprodufto liquido , que ju f 
tificaííen en las Contadurías Generales de 
Valores, y Diftribucion , haverles produci
do en un quinquenio > como a los Juriftas, 
reguladás las cábezas , fegun los últimos 
ajuftes que huvieífen praóticado : entendien-
dofe efta claífe de Juros , y los que havia de 
maravedis, por regulación de Valores del 
Arrendamiento que fenecía ? y que efto fe 
executalle (como íe hizo) por la Theíbreria 
de la Renta General de Lanas 5 a los plazos 
acoftumbrados ? fin mas orden , que las ref-
peótivas Certificaciones de las Contadurías 
Generales , y Superintendencia de Juros, 
donde deberian quedar recogidas las Cartas 
de Pago, fi los Intereflados no me propu-
fieífen otros medios, que me fuefíen gra
tos. Y porque durante el curfo de efta gra
cia fe íiguió á la Cabaña notoria decaden
cia, por la mortandad de Ganados, que acae
ció el año de mil fetecientos y. cinquenta: 
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cbfeofo de facilitar fu reñablecimieñto^ 
prorrogue la fufpenílon de la cobranza del 
Servicio v y Montazgo por otros quatro 
años 5 admitiendo por equivalente de la 
mifmaRenta, y fatisfaccion de fus cargas, 
el medio que me propufo el Concejo de la 
Mefta , deque , ademas de los derechos de 
extracción de eftos Rey nos de las Lanas, fe 
cobraífen afu falida fefenta y quatro mará-
vedis de vellón por cada arroba lavada de 
laSegoviana? cinquenta yfeis de la Caíle-
llana > quarenta y Hete en la de Extreriiadu-
ra? treinta y ocho por la de Andalucía , in-
clufo el Partido de Huefcar 5 y la mitad en 
lasque falieíTen fin lavar , quedando á be
neficio , 6 daño de la Real Hacienda , y 
Renta de Lanas , el mas , b menos de ííi 
produóto. Cuya prorrogación , y la de ua 
año mas, que concedí por mi Refolucion, 
comunicada en quince de Mayo del año pró
ximo paíTado , cumplirán en veinte y tres 
de efte prefente mes, y año. Y no obftante 
hallarme informado , de que el expreífado 
equivalente no cubre el valor de la men
cionada Renta , y fus cargas por enagena-
cionas , y Juros : queriendo atender al be
neficio, y aumento déla Cabaña Real, y á 
que laCaufa pública le experimente en la 
abundanciade Carnes, Curtidos , y Lañase 
por otro mi Real Decreto de veinte y tres 
de Mayo próximo paífado , vine en refolver, 
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que íc ext&gokííe para íkrnpre la Renta 
dé Servicio v y Montazgo ] fubíiñiendo el 
aumento de contribución, por equivalente, 
en la extracción de Lanas, y lo demás que 
fe eftableció , y ha pradicado defde el men
cionado día veinte y tres de Junio del año 
de mil fetecientos cinquenta y tres 5 y os 
mandé , que teniéndolo afsi entendido en 
el proprio mi Confejó de Hacienda , diípu-
íieíícis fu cumplimiento. Y publicada en él 
efta mi Real Refolucion, para que tenga fu 
debido efeéto, y puntual obíervanda 5 he 
tenido por bien expedir la preíente miReal 
Cédula 5 por la qual mando por punto ge
neral, que fe extinga , y quite para íiempre 
la cobranza de la referida Renta de Servicio^ 
y Montazgo , que pertenecia á mi Real 
Hacienda , y fe cobraba en los Puertos Rea
les de eftos Reynos , eftablecidos por Le
yes i , del Ganado que paílaba, y bolvia por 
ellos r y queren fu confequencia puedan l i 
bremente traníitar, y paífar los Ganados por 
todos los Puertos Reales acoftumbrados, y 
demás parages , o paílbs, que convenga , y 
tuvieren por conveniente los Ganaderos, fin 
detenerlos, n i pedirles derechos , n i ^deu
dos algunos, alsi por lo correfpondieíite á 
mi Real Erario, como por lo tocante á Co
munidades , ó Particulares , a quienes eftu-
vieííen enagenados algunos Ramos 5 porque 
mi voluntad es, que a eftos fe les pague por 
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mi Real Hacienda, como también los Juros 
impueftos en la mifma Renta, que queda ex
tinguida , fegun, y en la propria forma que 
fe ha executado durante el tiempo de la fuf-
peníion de la cobranza de ella 5 con arreglo 
a lo que mandé por el citado mi Real Decre
to de diez y feis de Diciembre de mil fe te-
cientos quarenta y ocho. Y en conformidad 
de la admifsion 5 que hice por equivalente de 
la citada Renta \ y fatisfaccion de fus cargas, 
del medio que me propufo el Concejo de k 
Mefta en el aumento de derechos en cada 
arroba de Lana 5 que con toda diftincion, y 
claridad van explicados : es igualmente mi 
Real animo , fubfifta efta contribución en la 
extracción de Lanas 5 en lugar, y por equi
valente de la enunciada Renta ya extinta 5 y 
lo demás que fe eftablecib defde el referido 
dia veinte y tres de Junio de ftiil fetecientos 
cinquenta y ti¿is, ea^irtud ^^^citadas mis 
RealefKeíblucióñes. cumplimien
to os m^ndo guardéis, y obfehj^is 5 y hagáis 
guardar , y obfervar en todo , yJ por todo 
efta mi Real determinación, fin variación al
guna , á cuyo fin fe remitan copias 5 6 exem-
plares impreííbs, authorizados , de efta mi 
Cédula , á todos los Intendentes de eftos 
Reynos, Miniftros, y demás perfonas á quie
nes toque 5 ó tocar pueda el cumplimiento 
de lo contenido en ella, para que lo partici
pen álas Ciudades, y Pueblos de fus refpec-
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tivas Provineias, y demás parages donde con
venga , confte en todas partes v y fe obferve 
puntualmente efta mi Real deliberación, que 
afsilo tengo por bien fe execute inviolable
mente) y que fe tome la razón de efta mi Real 
Cédula en los Libros de la Contaduría Ma
yor de Quentas , en las Contadurías Genera
les de Valores v y Diftribucion de mi Real 
Hacienda, en la principal de la Dirección r ó 
Adminiftracion de la Renta General de La
nas ] y por el Contador del Honrado Con
cejo ele la Mefta. Dada en Aranjuez á íiete 
de Junio de mil fetecientos cinquenta y ocho. 
YO E L REY. Por mandado del Rey nuef-
tro Señor. Don Jofeph de Rivera. 

Es Copia de la Cédula de S . M , que original queda en la 
¡Secretaria de la %eal Hacienda de mi cargo, Madrid fovt -
^^deJmiodenuJjQtecieniosct^^ 






